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S U M A R I O  
P arte oficia l.

Ministerio de la Guerra:
Real orden ampliando hasta el 31 de Diciembre próximo 

el plazo de redención ¿ metálico á los reclutas en Caja 
del reemplazo de 1907.

Ministerio  de Marina 
Real orden concediendo la Cruz de primera clase de la Or

den del Mérito naval, con distintivo blanco y pensionada, 
al Teniente de navio D. Rafael de la Guardia.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes :
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

Cátedras vacantes que se expresan.

Administración cen tra l:

Maeina.—Dirección de Hidrografía.— A viso á los navegantes.
Guebea.—Junta calificadora de aspirante* á destinos civiles.— 

Relación de los sargentos enacúvo y licenciados de to
das clases quí han sido significados para los destinos que 
se^expresan.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— Anuncios relativos 
á vacantes de Cátedras.

Administración municipal.

Alcildía constitucional de San Juan Despí.—Concediendo un 
plazo de tres meses para verificar la traslación de los 
restos humanos desde el cementerio viejo al nuevo.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, íuzgados eepeciale?, 

de primera instancia y municipales.
Anuncios y noticias oficiales:

La Mutualidad Latina.—Compañía del ferrocarril de Amo- 
rebieta á Guerníca y Pedernales.—Sociedad de Electri
cidad del Me liodí a.

Bolsa de M aidi.—Cotización oficial.
Observatorio d¿ Ma Ir t i .— OtnarvACÍoneí mit urológicas.
Instituto Odnttal JÍekoralógico—G'3sirvacioaes meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  ofi c i a l .

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás, personas 
dq ia Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Si bien, con arreglo ai art. 174 de la ley 

de Reclutamiento, no expira hasta fin del corriente mes 
el plazo de dos meses que se concede para verificar ia 
redención á metálico á los reclutas en Caja del reempla
zo d8 1907 y los declarados miles en la revisión del 
mismo año, deseando proporcionar cuantas facilidades 
sean posibles á los interesados, y anticipándose con tal 
objeto á las reiteradas peticiones que por distintos con
ductos y de diversos puntos se han venido haciendo en 
años anteriores;

El R ey  (Q. D. G.)¿ de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer que el plazo de reden
ción á metálico quede ampliado hasta 31 de Diciembre 
próximo venidero; debiendo tener en cuenta los que 
deseen acogerse á esta gracia que el citado día, á las 
tres de su tarde, terminan las operáciones en las Dele
gaciones de Hacienda y sucursales del Banco de Espa
ña, y que por ningún concepto se concederán más^pró- 
rrogas, toda vez que con la espontáneamente señalada 
tienen las familias que pretendan redimir á sus intere
sados más que el tiempo preciso para ello.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Señor .....

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  O R D E N
Dada cuenta al Rey (Q. D. G.) del expediente incoa

do á instancia del Teniente de navio D. Rafael de la 
Guardia en súplica de recompensa par sus servicios 
como Profesor de la Escuela de Aplicación;

S. M., en vista de ios informes emitidos, y de con
formidad con lo propuesto por el Centro Consultivo de 
la Armada, se ha dignado concederle la Cruz de prime 
ra clase de la Orden del mérito naval con distintivo 
blanco y pensionada con el 10 por 100 áol sueldo de su

actual empleo hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en la Real orden de 7-.de Septiembre del 
año último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde 6 V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1907.

FERRÁNDIZ
Sr. Subdirector de Asuntos generales.
Sres. Presidente del Centro Consultivo de la Armada, 

Capitán general del Departamento de Cartagena, Di
rector del personal é Intendente general de este Mi
nisterio. " "    ; ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y   BE L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de; Julio 
de 1804, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto de 
Baeza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 18 de Septiembre de 1907.

: Césa r  Silió 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re í  (Q. D. G.) ha dispuesto se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de! Julio 
de 1904, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia dé España é Historia 
Universal del Instituto de Guipúzcoa.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1937.

CÉSAR Sil.! Ó
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Ru
dimentos de Derecho del Instituto de Ciudad Rea!.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1907.

C ésar Silió

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, las plazas de Profesor numerario de Caligrafía 
de los Institutos de Gerona y Teruel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre da 1907.

C ésar Silió
I Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. GL) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 da Mayo de 19Ó3 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde & Y. X. machos años. Ma
drid 19 de Septiembre de 1907.

C ésa® Silió .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA

Dirección da Hidrografía 
A V IS O  Á L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto Se reciba á bordo este arriso deberán corr«giew
'loa planoá, canas y derroteros cú|;rtíspoadi<iíifceii.

(Qontlaaacl3a«J
G rupo í 1 4 , —  O c é a n o  A t l í n t í o o  N o e t é * — l e p a r a s * *  

A yam oñte.—Boya.
Núm. 468,1907. — Según noticias del Ayudan te de Mari

na de Áyamoate, ia boya negra núm. 3, que desapareció del 
punto donde se encontraba fondeada para marcar la entrada 
por la barra da Ajam o ate, ha quedado colocada en su sitia 
correspondiente.

(Aviso núm. 457, grupo 111 de 1907.)
Plano núm. 171 de la sección IL 

Mae ijtoiTEKBÁNEO.—SE »pana.—San Welm de Guixolar, 
Traslado de ia luz.

Núni. 469,1907.—Sfgún noticias del Ayudante de Mari
na de San Feiiu de Guíxols, la luz fija'verde que se hab a c j -  ' 
locado á 100 metros de la Gala de Capellanes; y  en direc - 
ción SW., se ha traslado á 50 me tres ¿e ia citada Caía dé 
Capellanes, á fin de poder colocar bloques en «1 sitio en que 
primitivamente sa había puesto; continuando con las mis
mas características.

(Aviso núm. 291, grupo 72 de!9í>7.)
Plano núm. 305 A de la sección IIL
Cuaderno de Faros serie A, 1907, pág. 2-
Derrotero núm. 3 1900, pág. 388.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . —  I F r « a a e I a .  —  I s l a  a u s r
Moutons.—Refuerzo de la luz — Avis aux Namgaieurs
numero 231/1.335. Pat ís, 190?.
Núm. 470,1907.— Según noticias d i Gobierno francés 

ha sido reforzada la luz de la isla aux Moutons, que e* de 2 
ocultaciones cada 8 segúadosy de 3 sectores blancos, 2 rojos 
y 1 verde. “

Las potencias y  alcances luminosos son ahora los si
guientes:

Sector blanco: 600 Cárcels y 16 millas.
Sector rojo: 120 Caree!s y 12 5 millas.
Sector verde: 75 Gárcels y 12 millas.
Sector blanco reforzado: 12 000 Cárcels y 26 millas.
Además, la amplitud del sector blanco reforzado se ha au

mentado Io; este sector está ahora comprendido entre S. 
81°-5r E. y S. 76°-5' E.

Las otras características <del faro no han sufrido modifi
cación.

Situación aproximada: 47° 46' 32L* N. y 2o 10' 37'* E.
Carta núm. 851 de la sección IL
Cuaderno de Faro: serie >?ig. 92.

I * {G9a£»tw4)
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

Se halla  vacante en el In stitu to  de Baeza la Cátedra dot Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua*1 les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis- | puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 d& Julio  últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la m isma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de v e in te  días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G at 
c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha C á te ira  los Profesores q u e  desempeñen ó hnyan desempeñado en propiedad otra de igual

I
 asignatura y tengan el títu lo  científico que exija la vacan te y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas der la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por.coniucto  y con informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las  provincias y por medio de edictos en todos los estab lecí- m ientes públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se a d vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 18 de Septiembre de 1907— E1 Subsecretario, P. O., A. de Castro.

Se halla  vacante en el Ia s titu to  de Guipúzcoa la C átedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España» í H istoria de España é H istoria Universal, dotada con ti  suel- |  do de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tra s lación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8- de Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la misma podrán so iicitar’a en el p lazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .1 Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que I desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  ci©I igual asignatura y tengan el t ítu lo  científico que exige la  I vacante y el profesional que les corresponda, j Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con inform e del Jefe del establecim iento en que sírvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el p resan te .Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario, P. O., 
A. de Castro.

Se halla  vacante en el Institu to  de Ciudad Real la Cate * dra de Psicología, Lógica, E tica y Rudimentos de Derecho» i dotada con el suelto  de 3 000 pesetas anuales, la cual ha  de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio ú ltim o y R eal orden de e>ta fecha. Los Catedráticos num erarios de In s ti tu tos que deseen ser trasladados á la misma podrán so lic ita rla  I en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la  |  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . í Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de í  la  hoja da servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con  I inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.I Esta anuncio se publicará en los Boletines oficiales de I e s  |  provincias y por medio da edictos en todos los establecim ien- S tos públicos de enseñanza de la  Nación; lo cual se ad v ie rta  t para que las Autoridades respectivas dispongan que así se I veris  que desde luego, sin más aviso que el presente.|  Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario , P. 0.»|  A. de Castro.

I Se hallan vacantes en los Institu tos de Gerona y Teruel las  % plazas de Profesor num erario de Caligrafía, dotadas con el |  sueldo de 1.500 pesetas anuales, las cuales han  de proveerse p o r traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de i 8 de Majo de 1903 y 31 de Julio  últim o y Real orden de esta ! fecha. Los Profesores num erarios de igual asignatura da Ins- | titu to  que deseen ser trasladados á las mismas podrán so lic i- 1 tarla  en el plazo im prorrogable de veinte días, á con tar des- i de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id »  j Sólo pueden aspirar á dichas Cátedras los Profesores que | desempeñen otras de igual asignatura en el B achillerato, se- | gún queda expresado, y tengan el títu lo  científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la hoja de servicios, á esta B ubsecretíría, por conducto y con informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las

¡
provincias y por medio de edictos en todo3 los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se a d vierte para que las A utoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.|  Madrid 18 de Septiembre de 1907.=:E1 Subsecretario, P. O.»

|  A. de Castro.

1 S e  h a l l a  vacante en el Institu to  de Baeza una Cátedra de 
1 Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales,¡ la  cual ha de proveerse por traslación, conforma á lo dispues- 1 to en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio |  últim o y Real orden de esta fecha. Les Catedráticos num era- 1 rios de Institu to  que deseen ser trasladados á la misma p o - I drán solicitarla en el plazo im prorrogable d e . veinte días, é  1 contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  djs 
¡  M a d r id .I Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que I desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de |  igual asignatura y tengan el títu lo  científico que e x íg e la  S vacante y el profesional que Ies corresponda.I Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de |  la hoj^ de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y  |  con informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.1 Este anuncio ¿e publicará en los Boletines oficiales da las f  provincias y por medio de edictos en todos ios estableci- I míenlos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad - |  v ierte para que k s  Autoridades respectivas dispongan qua, j* así se verifique desde luego, sin más aviso que el presentel. jj Madrid 19"de Septiembre de I9Q7.=E1 Subsecretario , P*. O.» 
I A. de Castro.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n  J u a n  D e s p í .

Transcurridos más de d.ten aaos después 4® la última la - | 
Jiu mamón al cementerio antiguo, y debiendo ser trasladadas ¡ 
todos los restos humamos desde éste al «ementarlo muevo, § 
«en forme lo acordado en el expediento respectivo, y hacion- 411 
do uso <te las autorizaciones cor respe adiemos, se concede el 
plazo de tres meses, ó sea Octubre, Noviembre y Diciembre 
«del ano actual, para que todos los intensados y  ̂derachoha- 
bkntos puedan verificar dicha trasladón; a ¿virtiendo que 
pasado dicho término se entenderá renunciado todo derecho 
que pudiera pertenecer! es al ¿antiguo cementerio, y su con
tenido por anejes y sgragedos.

San Joan Despí 11 da Septiembre de 1907*= 151 Alcalde,' 
Juan Bal xas* ____ ^ —2222

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v in c i a l e s .

A V IL A
D. Ramón de Lacea y  García, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila.
Por la, presente requisitoria, que so expide cu virtud da 

auto dictado por esta Audiencia en «s&asa procedente del 
Juzgado instructor de Cabreros sobre el delito de expendí- 
■ción da moneda falsa contra Ni.canora Martín Carrasco, hija 
de Antonio y  Antonia» de diez y  mu»ve años de edad, natural 
de L ■:garbera, provincia do Toledo» ambulante* soltera, y sus 
señas^personales son: estatura un Metro 560 milímetros, 
pelo negro, ojos pardos, «color moreno,, sin señas particula
res, r o t a t o  leer ni escribir; y  Eusebia Cambronera Merino» 
hija de ,luían y Felipa,, da setenta años de edad, natural de 
Frrsncdüh, en esta previneis, viuda, ambulante, y sus senas 
personales son: estatura un metro 510 milímetros* pelo ne
gro., ojo* pardos, ¡color moreno y no saba leer ni escribir,, y no 
tiene serias particulares,, ignorándose su actual paradero, 
por cuyo motivo se t e  cita, llama y emplaza para que en 
térraioo do diez días* á contar desde la  publicación de la pro 
sea te en la Gaceta, de Mabbib y Bdeiines oficiales de Madrid 
y  de la provincia de Avila, y  estrados, comparezcan ante esta 
Audiencia: bajo apercibí míe uto de que al no lo hicieren les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á Jas Autoridades civiles y  m ili
tares y agentes da policía judicial procuren su captura y  
coiidiieción á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Avila 26 de Agosto de 19íi7',,=Ramói do Lecea. JO—8530 
BILBAO

J). Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente d© la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á I l 
defonso Quintana y Arza, hijo de Antonio y de Juana, nata- 
-ral do Aduna, en la provincia de Alava, de veintisiete años 
-de edad, vecino de Bilbao, en la provincia da Vizcaya, de ofi
cio cochero, que lee y escribe y  no tiene antecedentes pena© 
les,, contra el que se ha dictado auto de fmsién, para que en 
el término de diez días, desde la publicación en la G a c e ta  de  
Ma d b id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del e x 
presado término será declarado rebelde y  la parará el perjui
cio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
d€ Bilbao, á disposición de este T.iib u ral.

Dfida e.c Bilbao á 24 de Agosto de L907.=I51 Presidente, 
Leepo!do Jiménez.=Ei Secretario de la Sección, Luis Ber
nardo. JO—8502

V A LLA D O LID
En el Juzgado de instrucción de Valencia do Don Juan so 

halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Adm inistra
ción de justicia y  de la penitenciaría, que ha de proveerse 
por concurso, con arrearlo á lo dispuesto en el Real decreto 
da 26 da Diciembre de 1889.

Lo qua, por disposición del limo. Sr. Presidente, se luce 
público é fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del expresado Real decreto presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado den
tro de! término de veinte dks, con lados desde el siguiente al 
de te publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
vimia de León-

Vallado!Id 29 de Agosto de I907.=E1 Secretario de gobier
no, Aureo Alonso, JO—8562

J u z g a d o s  e s p e c i a l e s .

BARCELONA
D. Manuel Ibáñez, Magistrado de esta Audiencia y Juez es* 

jwei&l para la instrucción de loa sumarios por atentados te» 
rrorístus cometidos por medio de explosivos en ésta ciudad.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las di - ' 
Jigeucias criminales sobre atentados terroristas por medio de 
ex pin,si vos en esta ciudad contra Juan Rui i y Gueraltó y 
otros, se cita y llama á José Illa, Jesús Navarro, José Blanch 
y  un tal Viesas, albañil» que durante los tres últimos años 
habitaba en Hortafranch, cayo actual paradero de todos se 
ignora, para que dentro del término da diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado especial á fin de declarar en la expresada 
eatm ; apercibiéndote^que ele no verificarlo quedará esta c i 
tación concertada en orden áe detorsión.

Dada en. Barcelona á 2 de Agosto de 1907.=Manuel Ibáñez. 
Por mandado de S. S., Rafael Chavería.. JO—8567

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBACETE
D. Juan Quintani!la y  Lszuén, Juez de instracción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número L °  del art. 835 de ja ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, i lama y emplaza á Víctor Molina Moreno, de 
diez y ocho años de edad, hijo de Juan Francisco y Cristina, 
cuchi! toro, natural da O hiñe lili la, y que ha, vivido en ésto 
muchos años, en la calle de Caldereros, núm. 12, soltero, y 
cuyo actual paradero so ignora, para que comparezca ente 
la  Audiencia previ uto al de esta ciudad dentro del término 
de dlrz días, á contar do! en. que se Irererto 011 te Gaceta be 
Mabeid y Boletín ofkicd de este, provine!», á cierta diligencia 
acordada en causa seguida en críe Juzgado contra el mismo 
sobre estafa por viajar sin Mitote; apercibiéndole que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
quefiiaya lugar.

A l propio tiempo pido y uncvrgo n todas las Autoridades,
* cualquiera que ge* su orden, que pro esdan y manden proco- -

der á sus agentes á la busca, captura y constitución en pri- | 
. si ó.a fio dio ti o pro cas ado, d «  a r ©teda po r I a referida Audieu -
eia en auto fio 24 del actual, tote todo en dicha causa, ratifi
can doto «dentro fiel término iegal, y  ordenando su eonducj 
toó a á estas cárceles, coa las seguridades convenientes, á 
disposición de la repetida Audiencia, „

Díitlii c-jun A i bájelo ¿ 23 de Agosto de 1207.=Juan Quinte- 
n i. í i a. — Po r s u m  a n 4 a fio * Ren ign o Sanche*. JO 80 63

ALBUQ UER Q UE
B, Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 

villa  y su partido.
Por la presento requisitoria, y  como comprendido en. ios 

números 1.° y 3.° de! art. 835 "de te loy do Enjute!anuente 
criminal, se cite, llama y emplaza al procesado Saturnino 
Arguelles Fernández., hijo de Antonio y  Josefa» natural de 
Mentáachez» sin vecindad conocida ni residencia fija, j i e  
pro fisión vendedor en ambulancia, soltero, de veinte años 
ele edad, de estatura regular, carnes regulares, pelo negro» 
cejas id palo, nariz y boca regulares, color moreno, can al
gunos lunares negros pequeños tu la cara y en particular 
en la mejilla derecha, cuyo actual paradero s© Ignora» para 
que en el término de quince días;, contados^ desde la publica
ción do la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
aato este Juzgado á cumplir con la obligación apadE acia que 
prestó, y para que amplíe su declaración da inquirir; previ 
niéndole que si no comparece será declarado ̂ rebelde en_el 
sumario que instruyo «en su contra con al núm. 36 del ano 
actos! por los delitos de estafa y  uso de nombre supuesto» 
parándole el demás perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio ttempo intereso de. las Autoridades civiles y M i
litares» y requiero á los agentes de la policía judicial» para 
que procedan á la busca, y captura de referido sujeto, y si 
fuere habido se ponga á m i disposición, con tes seguridades 
convenientes, en tes cárceles de este partido; pues así lo he 
decretado por acuerdo áe esta fecha, dictado en dicho su
mario.

Dada en Alburquerque á 24 da Agosto da 1207.=Julián 
Martínez.=Dc su orden* Darío Sánchez» JO—8466

A LC A N T A R A
D. Joaquín González y González,. Juez de instrucción de 

esta v il te y su partido.
Pop la presenta cito, llamo y emplazo á Antonio Blanco 

Expósito, cuyas senas personales y de vestir se anotan al 
final, ignorándose el actual paradero del mismo, el fcual se 
fugó dú esta villa  te noche del día 20  del actual, para que en 
el término de quince días, contados desde que aparezca in 
serta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a
ceta  na Madbid, compareza en la & ala audiencia de este Juz
gado con el objeto de notificarte el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra el mismo y otros, y recibirte declara
ción indagatoria en te causa que se !s sigue por expen«lición 
de moneda do plata de cinco, dos y una pesetas falsas; b&jo 
apercibimiento que de no verificarte será declarado rebelde 
y te parará el perjuicio á que hubiese lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á te busea; captura 
y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición 
de referido procesado.

Dada en Alcántara á 24 de Agosto de 1907.=Joaquín Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., "Vicente Solano Infante.

Señas del procesado,
Es de cuarenta y dos años de edad, soltero, natural de 

León» vecino de Avila , estatura alta, algo grueso, barba po
blada algo canosa, color moreno, pecoso de viruela, ojos par
dos, faltándole el dedo índice de la mano Izquierda; viste 
pantalón do pana color café oscuro, blusa azul larga, som
brero negro entrefino y alpargatas de color. JO—8564

A L ICANTE
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro 

videncia fecha 10 de Agosto último, dictada en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía instados por el Procura
dor 3). Nicolás Yiseonti, en nombra de D, Francisco Alheula 
Canteras, contra la Hacienda pública, los herederos del 
Príncipe Pío ó personas interesadas en la hipoteca consti
tuida por D. Vicente Calpena á las resultas da la adminis
tración de la testamentaría de dicho Príncipe, y las personas 
que se consideren con algún derecho al censo de dos m il 
libras de capital, constituido antes del 29 de A bril de 1800 á 
favor de D. José Catalá sobre te casa situada en la entonces 
etoile de Donaire, núm. 18, hoy do San Nicolás, de esta ciu
dad, sobre prescripción de hipotecas y censo, ha acordado se 
confiera traslado de te demanda, con emplazamiento á los 
demandados, para que dentro dd  término de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose en forma.

Y  no constando ios nombres ni domicilios de los deman
dados/herederos del Príncipe Pío y de D. José G&talá, para 
que tenga lugar, respecto á los mismos, el emplazamiento 
acordado, expido la presente, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  Ma d b id , de conformi
dad con lo mandado; previniéndoles que de no comparecer 
tes parará el perjaicio á qua hubiere lugar en derecho; y la 
firmo en Alicante á 2 d© Septiembre de 1907.=E1 Escribano, 
Rafael Luis. _ _ _ _ _  X-2220

D. Vicente Enrique Llopis Mir&Ues, Juez de instrucción d© 
esto partido.

A  ios de Igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv il y  demás agentas de policía judicial de te Na
ción, hago saber que en esta Juzgado y por la actuación del 
que refrenda so instruye causa por ©1 delito de hurto contra 
Vicente Peres Tomás, hijo de Vicente y Elvira, de diez y sis* 
te años, soltero, jornalero, natural de Valencia, vecino de 
Alcpy, en le chite de la Virgen de Agesto, y he acordado ex- 
pedir] 9 pros esto requisitoria, por te que, en nombra da Sn 
Majestad s! Ley IX Alfonso X II I  (Q. D; G.), ruego y encargo 
á las expirarlos ̂ Autoridades y agentas se proceda a la busca 
y  captura fie!; referido procesado, poniéndolo en su euso, con 
3s,s scguridades'eonvenirjntss, á disposición da esto Juzgado, 
en las cárceles de este partido.

Y  pvra que so persone en el mismo á responda? de los car
gos jiia  le resulten en dicha causa se te concede eí término 
de dies días*, contados desda te inserción de la presente en el 
Büleihi (jfimxl do este provincia y Gaceta bs M adb id ; aperci
bido que dr¡ no verificarte te parará, el perjuicio á que fiab le- 
re lugar con arreglo á ley por su rebeldía.
^Datte en .Alteante á 28 de Agosto «le 1907. =V icen ts  E. Lio- 

pte.—Por su inrudado, Manuel Marco. JO—8531
A RACENA

^D. José Varía del Cid,, Juez inte riño de instrucción de esto 
eiütted y su partido.

Por la preicnto sa cito y llama i  José Jiménez Garete, hijo
do Ma ría Ute ? o 1 o. Dtes, o fi e io uní bu! unte. q ns re:; si d i ó ©i H i
guera te Real 7  posada da de Oadimra,, y evee pueda 
ser José Martín Díaz, José Vl-tenue-?a Puteado ó José Peina
do Yiiteniievsi, cu j o  prendero aetuúi se ignora» si btee¡ cono tu 
que con oí reimVs dé Jo te te-oXto Dice; vrcdln'á Krerrel dreb
(i rec X M v  í } ¡, 1 re, a n o. y re  ̂ or. ■ í 0. L a n 2 9 d o .ten 1 o d o ent e 
tolo 3 según guía L57á, para que en el te rere uo de quince !.lírea.

contados desde te inserción de éste en la Gaoeta ios Ma d b id , 
comparezca ante esta Juzgado á prestar de ciar ación en causa 
que en él se instruye contra Manuel Valcárcel Martínez por 
daño á dicha yegua, la cual cambió en Santa Ana la Real 
por una jaca con D. Tomás Domínguez Muñoz, y cuya yegua 
se cree sea de ilegitima procedencia; bajo apercibirntento que 
de no comparecer le parará el perjuicio' que huya lugar en 
derecha.

Dado en Araeeaa á 24 de Agosto de 1907.= José María del 
C id»=Lu!s Rodríguez Pérez. JO—8467

B AENA
R. Carlos de Entrambasaguas y  Corsini, Juez ds instruc

ción de este partido.
Por el presente se hace público que el día 13 da Julio últi

mo se ahogó en el río de Guadajoz, junto al puente vtejo del 
mismo, en esta término, un hombre como de cuarenta años 
da edad, de buena estatura y complexión robusto, con el pelo 
recortado y la barba rasurada, cuyo cadáver no ha podido 
identificarse; y se ruega á todas las Autoridades civiles y  m i
litares y agentes de la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación de quién pueda ser el expresado sujeto, ha
ciendo saber en su caso á los parientes más cercas om del mis
mo comparezcan anta este Juzgado inmediatamente para 
prestar declaración y proceder á la identificación, previo re
conocimiento de tes ropas y  efectos que á continuación se 
expresan y otros que obran depositados.

Dado en Baena á 21 de Agosto de 1907.=Carlos de Entrara- 
basaguas.=El Secretario* José San taño.

Ropas y efectos. *
Una chaquet a de las llamadas cabrera, de paño pardo bas

tante usado, con vivos negros y señales de haber tenido co - 
¿eras, llevando en uno de tes bolsillos una cuchara negra de 
cuerno.— Un pantalón de pana de canutillo color pasa, tam
bién en mediano uso.— Una camisa y unos calzoncillos blan
cos, marcados con iniciales M. M.—Un sombrero negro de 
ala ancha de los llamados cordobeses, bastante usado, con 
barboquejo y  forro azul y  encarnado, en cuyo centro tiene 
un sello en que se lee: «Sombraría Granadina. O. Zorzano. 
MontiHare— Unas alpargatas oscuras, recompuestas con ma
terial.—Unas alforjas ó talega de tete listada en blanco de 
dril ó crudillo.—Un pañuelo blanco con 3a'cenefa encarnada 
y las inicíales A . G.— Una Muta de tela, y  en uno de los bol - 
sillos un bolso verde, vacío.— Una blusa de crudillo y en un 
bolsillo una cadena de reloj de estambre negro, con el mos
quetea y broche dorados.—Una camisa y calzoncillos blan 
cos, con las Iniciales M. M.—Una faja negra bastante usada. 
Un pañuelo blanco.—Ofcro negro.—Unos zapatos do campo» 
recién compuestos.—Un dado de marfil con seis caras.—Un 
abrigo de cama color pardo, de los que llaman gobierno.— Y 
un palo largo con un dedal de contera en una de sus puntas.

JO—8532
BARCELONA— AUDIENCIA

D. Manuel González V ilart, Juez municipal del distrito de 
la Audiencia, encargado del despacho del Juzgado de ins
trucción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa crim inal sobre estafa contra Evaristo Mote Solanellas, 
de sesenta y  seis años* viudo, del come reí 0, natural de Guan- 
tánamo (Cuba), se le cita y llama para que dentro del término 
de seis días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimien
to en otro caso de pararle el perjuicio que correspon^,

A l propio tiempo encargo á todas tes Autoridades y  á los 
agentes que componen 1a policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para averiguar el pa
radero de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 20 de Agosto de 1907.=Manuel González Vilart. 
Por disposición deS. S. j  por D. Ju&n Bautista Gil, V ic to 
riano Callizo, habilitado, JO—8469

BARCELONA—BARCELONETA
D. Rosendo Menta y Figuerola, accidentalmente Jaez de 

instrucción del distrito de 1a Barcelenet& de Barcelona.
En virtud de la presente, qua se expide en méritos de la cau

sa criminal sobro tentativa de robo contra Enrique Deseáis 
Veina, natural de Puigreig, soltero, carretero, ¿e diez y nue
va años, cuyo domicilio figura en la callo de Santo Eulalia, 
número 33, segundo, segunda, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin da que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bohthi oficial de te 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que ú  deja de ve 
rificar 3 o será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X I I I  (Q. D. G.)„ ruego y encargo ¿ tes Autoridades, fuerza 
pública y agentes de 1a policía judicial procedan á te busca, 
captura y  conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Enrique Deseáis Veina.

Dada en Barcelona 24 ¿e Agosto de 1907.=Rosendo Menta« 
Ei Escribano, Alejandro Simarro. JO—8533

D. Rosendo Menta, accidental Juez de instrucción del dis
trito de te Bar calóñete de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
falsedad he acordado por providencia de este dte te publica
ción de te presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á 
Jaime Bey a Lastres, vecino de Barcelona, para qo.0 en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente ai de su inser
ción -en te G a c e ta  de M adbid , comparezca en 1& sala audien
cia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, si
tuado en. el paseo de San Juan» con, el objeto do ejecutar un 
auto acordado por esta Exema. Audiencia provincial; sdv ir
tiéndote la obligación de comparecer por virtud de'éste lla 
mamiento, siendo apercibido de que sn otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi jjarfce ordeno á ' los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca del referido r-recesado, al 
e«al, en su caso» pondrán á disposición de este Juzgado sn 
calidad de preso.

R&rcekna 28 de Agosto de 1907.=Rosendo Mer.to,=E! Es
cribano, flecaredo Culebras. JO--8565

BARCELONA—H OSPITAL
B, José M?>spónsf y Cadafalch, accidental Juez do fas-trae * 

ción del distrito del Hospital de Barcelona.
Poí1 la presente, que se expide en méritos de cure redo sobre 

tentativa da estafa, se tota, llama y emplaza á‘ Uto. toque N .» 
anís Sortee ti yo paradero se Ignora, para, que en el término 
de einco^ días, a contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se ib serte en la G a c e ta  de M adb id  y  B ole tín  oficial 
de este, provmete, comparezca ante este Juzgado, sito ¿n el 
lhus.eio dñ Justicte, al objeto de responder & los cargos que 
10 re-reto ton en la indicada causa; apercibiéndolo que de ’ no 
v 1 j Tibe a ra o s e rá decl a r ad o r eb el de y  le pe, r a r á el p o rj u i oí o á 
qu© hubiere rogar.

Ai_rere-mo tí.vmpc ruego y  encargo d tcda« lar. Aúte to. to tte , 
y o re. uno a los agentes de te policía judicial, procccRii a te,
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busca y captura del expresado procesado, y  en el caso do ser 
habido lo pongan á mi disposición «nía prisión celular.

Barcelona 27 de Agosto de 1907.:— José Maspóns y Cadafalcb. 
El Escribano habilitado, Jaime Ríus, JO — 8568

BARCELONA— LONJA
I). Mariano Izquierdo, Magistrado do Audiencia territorial, 

Juez de instrucción del distrito de la Lonja.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

A üer Boras, en méritos de la causa sobre injurias á un 
agente de la Autoridad, cuyas demás circunstancias se igno* 
r&n, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d s  Ma u s i d , comparezca ante este Juzgado, Palacio de Justi
cia, á fin de responder á los cargos que le resulten en' la in 
dicada C£us&; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar en d e
recho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y 
Autoridades procedan á la busca y captura del expresado 
procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 9 de Agosto de 1907.=Mariano Iz
quierdo. = P cr  disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, To
más Ribes, habilitado. JO—8504

D . Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territorial, 
Juez da instrucción del distrito de la Lonja.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Consuelo Saló Vidal, en méritos de la causa sobre injurias y 
amenazas á los agenten de la Autoridad, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Má b e i d , comparezca 
ante este Juzgado, Palacio de Justicia, í  fin de responder á 
los cargos que la resulten en la indicada causa; apercibién
dola que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y 
Autoridades procedan á la busca y captura de la expresada 
procesado, y en caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1907.=Mariano Iz- 
quierdo,=Por disposición de S. S. y por D. Garlos Roig, To
m ás Ribes, habilitado. JO—8505

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
carta orden de la Superioridad de la causa criminal sobre 
hurto frustrado, núm. 143 de 1907, contra Matilde Rojo Ro
dríguez y Josefa Montero Rojo, la primera de cuarenta y sie 
te  años, hija de Matías y Teresa, casada, natural de Fuentes 
de Ropell, provincia de Zamora, costurera, y la segunda de 
cincuenta y un años, hija de Antonio y Josefa, soltera, natu 
ral de Anfcequsra y costurera, figurando el domicilio da am 
bas calle Tapias, núm 22, tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora^ se cita, llama y emplaza á las mismas á fin da 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibidas de que si dejan de verificarlo las para
rá el perjuicio que an deresho haya lugar y serán declaradas 
rebeldes.

A l propio tiempo, en nombre de S . M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este* Juzgado de referidas proce
sadas Matilde Rojo Rodríguez y Josefa Montero Rojo.

Dada en Barcelona á 24 de Agosto de 1907.^M ariano I z 
quierdo González. =E1 Escribano, Eugenio Sarmiento.

JO—8506
BARCELONA-SUR

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Magistrado de Audien
cia territorial, Juaz de instrucción del distrito del Sur de 
esta capital.

Por la presente, que se expide en virtud del sumario sobre 
disparo de a m a , se e\t%  llam a y emplaza al procesado Luis 
Tató para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se-inserta en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en.el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder a los cargos que le resultan en la expresada causa; 
apercibiéndole qúe ds no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole perjuicio.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  del expresado procesado Luis Tató, cuyas 
señas son: estatura regular, pelo castaño, delgado, con un 
hoyuelo sn la barba, y viste traje de pana color aceite, gorra 
y  alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición.

Dada en Barcelona á 17 de Agosto de 1907.=B3rnardo Lon- 
g u é .= E l Escribano, por la vacante y por D. Miguel Serrano, 
Juan B. Calvo. JO—8470

BARCELONA -  UNIVERSIDAD
D. José Torent, Juez municipal, encargado del despacho 

del do instrucción del distrito de la Universidad ds Bar
celona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad, expedida en la causa criminal so
bre tentativa de estafa contra Francisco Deltell Veleta, hijo 
de José y Adelaida, de diez y ocho años de edad, natural de 
Pinarco (Monacor, Alicante), vecino de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al m is
mo á fin de que dentro del término ¿e diez días, á contar 
de-,de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  bu Ma- 
x>b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de íu ú >*$' apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado  ̂M de, parándole el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  csndueeión ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada m  Baredmin á 28 de Agosto de 1907,=José Torent. 
Por el Escribano D. Antonio Oodorníu, Pablo del Campo, 
hab ilitado . JO — 8507

D. Josa Terenij y  Piíorrer, accidental Juez de instrucción
del d istrito  do la U niversidad de Barcelona.

Fin A id d* h o* spite, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída en 
lac&u  ̂ ^ i ola  'L v VaUa contra José Duch Goma, de 
veintic nc^  ̂ 1 J, hijo de Antonio y María, natural
de T¿úl d l1, ud *>, casado, de esta vecindad;, con h ú  •
truco 'm, v i o > *■» m icro so ignora, so cita, llama y  
emph / .* j i u ii 1 que dentro de! término do dihz días, 
á cosí* lp  > * * ,c iú  de esta requisito-ría c-yn. Is G aotta  
b e  Mj r i irp* esto Juygíado l a  p ro c re a
do una óTlpo ; ;,n¡:.'e^r aqmUAcc de que ú  deja la vu-
riñe&u© *vio >iv tu o * che!de’.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes da la policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado José Duch Goxná.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1907.=Jose Torant.=  
El Escribano, Luis Miquel. JO—8534

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y rescate, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de 
este Juzgado, de las caballerías cuyas señas se expresan á con
tinuación, que desaparecieron del partido de los Prados, y 
sitio conocido por las Cinco Fanegas, término municipal de 
Almargen, propias dichas caballerías del vecino de dicha 
villa Francisco Trujillo Ortiz, así como á la captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición, y cuyo hecho tuvo lugar en la no
che del 10 del corriente.

Dada en Campillos á 17 de Agosto de 1907.:= Alfonso More- 
no.=Padro Govantes.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro castaño, lastimado de los brazos y  pecho, 

con raya negra en el lomo, sin hierro y de unos diez y  seis 
años de edad; y

Una mula.de unos diez años, pelo tordo claro, con puntas 
pequeñas en las patas y de ellas cojea. JO—8471

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y  rescate de los efectos robados al vecino de Almargen Don 
Anselmo Flores Mora, cuyas señas se expresan á continuas 
ción, los cuales fueron hurtados el dia 16 del corriente mes 
por la noche, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición 
de este Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder se 
hallen, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Campi los á 23 de Agosto de 1907.=Alfonso More
no. =Pedro Govantes.

Señas de los efectos.
Una pieza china de 20 metros.—Ruanes, varios restos de 

piezas 45 m etros.—Mahón, sarga azul, 20 metros.—Una pieza 
de franela negra.—Otra de coco negro.—Obra ídem de cade
neta de 30 metros.—Varios cabos de mazorca.—Dos piezas 
B^renguer.—Domingo de 40 m etros.—Dos piezas cutí 10 m e
tros.—Un escocés, forro, 5 metros.—Una Guinea X 20 m e
tros.—Obra ídem de 8 metros.—Varios cabos de cretonas y  
cocos.—Tres cabos semiestambres 30 metros.—Una vicuña 
25 metros.—Varios cabos de tela de pantalón.—Cuatro cami
setas interiores.—Veinte varas de paño en varios pedazos.— 
Un par de zapatos de niño.—Otros de hombre.—Otros de sa
tén y charol.—Tres pares de botas blancas de lona.—Cuatro 
pares ¿e zapatos de lona.—Cuatro pares de alpargatas.

JO—8472
CARMONA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins
trucción da esta ciudad y su partido.

Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la  
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y  
rescate de un burro de siete años, entero, pelo cumulado, al
zada un metro 17 centímetros, raza española, con la marca 
de la Sociedad El Fénix Agrícola, y con hierro en la cadera 
izquierda, de la propiedad de José Jiménez Ortega, vecino de 
Mairena del Alcor, cuyo semoviente fué sustraído en la no
che del 2 al 3 del actual de los terrenos de la hacienda A ta
laya Baja, ds este término, poniéndole en su caso á disposi
ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Carm ona á 23 de Agosto de 1907.=Francisco Luis 
de Rebolledo.=Ei actuario, Rafael López. JO—8473

• M M O H O n

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa de todas las A uto
ridades de la Nación é individuos de la policía judicial ia 
práctica de activas diligencias para la busca y rescate de una 
burra rucia clara, carrada, mediana, metida en carnes, sin 
hierro ni señas particulares, de la propiedad de Francisco 
Avila Ruiz, que faé hurtada el día 16 del corriente en terre
nos de la hacienda titulada Campero, de este término, po
niéndola, caso de ser habida, á mi disposición con sus posee
dores, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dad& en Carmona á 23 de Agosto de 1907.=Francisee Ruiz 
de Rebolledo.=El actuario, Juan Luis Morales. JO—8508

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presento requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades de la Nación é individuos de la policía judicial la 
práctica de activas diligencias para la busca y rescate de los 
semovientes que al final se expresarán, de la propiedad d© 
D. Manuel González Aguilar, que fueron hurtados en la no
che del 22 en terrenos del cortijo Vista Alegre, de este tér < 
mino, poniéndolos, de ser habidos, á mi disposición con sus 
poseedores, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Carm ona á 27 de Agosto de 1907.=Franeisco Ruiz 
de ReboIledo.=El actuario, Juan Luis Morales.

Semovientes.
Una b u rra  de cinco años, platera, hierro M. O.—Una ru

cha de quince meses, rucia oscura, el mismo hierro.—Otra 
platera, de quince meses, y el mismo hierro.—Otra de tres 
años, rucia, sin h ierro .—Una burra de seis años, rucia, con
la cara algo cana y con hierro. JO—8568

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins
trucción da esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se interesa de todas las A uto
ridades dé la  Nación é individuos de la policía judicial la 
práctica de activas diligencias para la busca y rescate de los 
semovientes que al final ss expresarán, de la propiedad de 
Francisco Fernández Ramos, que fueron hurtadas en la no- ; 
che del 23 al 24 del corriente en terrenos del monte de Gra* 1 
nadilio, de esta término, poniéndolos, caso de ser habidos, á ; 
mi disposición, con s u s  poseedores, si no acreditan su leg íti- j 
xaa adquisición. i

Dada en Gzrmnn*  á 28 de Agosto de 1907. =  Francisco \ 
Ruiz do Rebolledo.-—El actuario, Juan Luis Morales.

Semovientes •
Un burro  capón, rucio claro, alzada regular, de^seis años, 

m arcado con un  uu u u  on la culata .derecha é izquierda y en ; 
la .rmdjs, eoxx lar ¿usj-s gachas. {

U,-,a bur :u cdluv.q Vacia oscura, de cuatro años v eqja ' 
ds la putu derecha. JO—8589 j

CASTRO DEL RIO
D. Tomás Mendígutía y Morales, Juez de instrucción de 

este partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 

saber que en la madrugada anterior desaparecieron, de los t e 
rrenos delB cortijo Cuadrado, de este término, una yegua cas
taña de seis á siete dedos sobre marea, cerrada, hierro  A R  
enlazadas en el anca derecha, con rastra de cuafc o meses, 
potra castaña encendida, armiñada de las posteriores, y otra 
yegua torda, cerrada, tuerta del izguierdo, alzada do cuatro 
á cinco dedos sobre marca, herrada en el anca dereehs. con 
C y,o pequeña en el centro, propias de D. Salvador Üri&do y 
Criado, de éstos vecino.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de expresadas caballerías, las que, 
c&so de ser habidas, sean puestas á disposición de mU Juz
gado, así como los autores de la sustracción, á los que se se
ñala el término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , para que comparezcan á 
prestar declaración.

Dado en Castro del Río a 23 de Agosto de 1907.-ATomás 
M endigutía.=Por mandado de S. S., José Dalgado.

JO—*3174
CE B RE ROS

D. Félix Bragado Esteban, Juez interino de instrucción de 
esta partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á do .• suje ■ 
tos desconocidos que en la mañana del 15 de Julio últim o 
iban con dos yeguas, sustraídas en la noche anterior de la j u- 

j risdicción del Sotiilo de la Adrada, por el térm ino de Esea- 
f lona, atravesando el río Alverche, en el monte de AUmín, y  
| cuyos nombres, apellidos y domicilios se ignoran, p w  que 
| uno de ellos era alto, grueso, calvo y de unos cm ’.-umia y 
| cinco años, veatido de negro y llevaba dos sombreros on la 
| mano, y el otro delgado, de estatura regular, más j<mü qu8 
\ el anterior y también vestido da negro, para que eu *1 térmi- 
i no de quince días, siguientes al de la publicación de este 
¡ edicto en la G a c e t a  d h  M a d e i d  y Boletines oficiales d * Toledo 
j y Avila, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
i en causa seguida con motivo de hurto de dichas yeguas; bajo 
j apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
j á que hubiere lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades,
¡ y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
| busca y detención de dichos sujetos, poniéndolos á mí d ispo

sición, dándome cuenta por el medio más rápido.
Dado en Cebreros á 26 de Agosto de 1907.=Félix R-agado. 

El Escribano, Nicolás Carrillo, J O - 8509
CORDOBA

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y canó
nico y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado, y ante el Escribano que refrenda, á instancia 
del Procurador D. Bernardo Cáceres y Ruiz C&macho, á 
nombre de D. José Lozano y Quesada, contra Doña Tomasa 
Arenas y León y D. Gonzalo Fernández de Córdoba y  D oña- 
mayor, por cobro de cantidad, he acordado sacar á pública 
subasta, para su venta, las fincas siguientes:
1.a Una casa señalada con el número tres A, situada sñ calle 

de los Manuales, de esta capital, con dos pisos, de co n stru c
ción moderna, que linda por la derecha saliendo con la ya  
citada calle; por su izquierda con la número tres B, y por 
el fondo con la número primero de la misma calle, ocu
pando una superficie de doscientos quince m etros, habien- 
po sido apreciada en veinticuatro m il pesetas.

2 .a Ofcra casa marcada con el número tres B, situada en la 
antedicha calle de los Manueles, que linda por su derecha 
saliendo con la número tres A y la número primero de la 
misma calle; por su izquierda con ia número tres O y por 
el fondo con la número primero y  otra de la calle Mo
rería, la que se compone de dos pisos y mide una su 
perficie de doscientos noventa y  ocho metros, délos cuales 
corresponden cuarenta y tres á los dos patios de dicha 
casa, siendo su valor doce m il pesetas.

3.a Una participación pro indivisa de quince diez y nueve- 
avas partes en el valor de la casa número tres ü .? en la 
propia calle de los Manueles, que linda por su derecha sa» 
liendo con la número tres B.; por su izquierda cm  las edi
ficaciones y jardín de la casa hotel número oTho do la callo 
Gran Capitán, y por su espalda con casa de la calle Morería. 
Esta finca también consta de dos pisos y de una superficie 
de seiscientos sesenta y ocho metros, de los cuales hay en 
patios cuarenta y en jardín doscientos noventa y tres m e
tros treinta decímetros, y habiendo sido apreciada toda 
ella en quince mil pesetas, corresponde proporcional mente 
¿ la expresada participación el valor ó precio de once m il 
ochocientas cuarenta y  dos pesetas diez céntimos.

Estas dos últimas casas, ó sean las números tres B. y  
tres C, tienen un portal de entrada común y la escalera, 
son de construcción antigua y los pisos principales de re
conocida altura, teniendo además el jardín de la tres C 
servidumbre de luces por su derecha de la número ocho, 
accesorio de la calle del Gran Capitán, y servidumbres de 
aguas por su izquierda.

4.a Otra casa, número siete en la misma calis de los Manue
les, que linda por la derecha saliendo con la núm ero orneo; 
por su izquierda con la número nueve, y por el fondo con 
la número tres. También consta de dos phos y es d© cons
trucción moderna; teniendo una superficie de ciento noven
ta metros setenta y  siete decímetros, habiendo sido apre
ciada en veintisiete mil pesetas.

5.a Otra casa, número nueve moderno, en la susodicha calle 
de los Manueles, que linda por su derecha saliendo con la  
número siete y por su izquierda y fondo coa la número 
nueve da la cálle de Góngora, con una superficie do ciento 
quince m etros setenta decímetros; su valor, diez y seis m il

Importa el total valor de les inmuebles que se enajenan, 
según el aprecio hecho por el Arquitecto D. Pedro Alonso 
Gutiérrez, noventa mil ochocientas cuarenta y dos pesetas 
diez céntimos.

Para el acto de la  subasta y rem ate da dichos bienes he se
ñalado el día 18 de Octubre próxim o venidero, y hora de las 
catorce, en In sala audiencia d© este Juzgado, sito en Ir* calla 
G orgor^, sin núm ero (Palacio de Justicia), bajo las sigu ien 
tes condiciones: '
1.a Que ios títu los de las fincas estarán de manifiesto en la 

E scribanía para que puedan ser examinados por los que de
seen tom ar parte en Ja subasta; previniéndose á ios l ic ita - 
dores ene éstos deberán confornmrs© con ellos, sin que ten-i 
gan derecho á exigir otros.

2.a Que no so adm itirán  posturas qua no cubran ja s  dos t e r 
ceras partes del avalúo, pu liendo  hacerse á cslidúd de ce
der el rem ate á un tercero, y que las referidas fincas se su 
bastan separada y sucesivam ente en el mismo acto, adm l-

: tiéndose posturas á cualquiera de elias. *
| 3 .a Que para tomar parte en la subasta JA  ■- i  u t r L  

’v-s coii’vlgsar previamente en la mesa J - -
j establecimiento destinado al efecto, una c n -  q - 1
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te  menos al diez por ciento del tipo de la linea 6 fincas á 
■que se propongan hacer postura,, sin en jo  requisito no les 
serán admitidas; cu jas consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto continuo del remate» excepto las. 

; que correspondan al mejor ‘ postor» que se conservarán en 
depósito» como garantía del cumplimiento de su obliga
ción, j  en su ctóo como parta del precio de la venta. 

f Bada en Córdoba á 17 de Septiembre de 1907..=José Muñoz 
B o caneara ,=E1 Escribano» Antonio Eavé dei Castillo.

X— 2221
CUEVAS

F¿ El Sr. Juez de instrucción de este partido ira acordado por 
providencia de esta fecha, en causa que se instruye sobre le
siones por accidente del trabajo y sucesiva muerte de Jlian 
Flores Lázaro, que se cite en legal forma por medio de la 
presente» que se insertará en la G a c e t a  d e  M ad rid »  i  la ma
dre de dicho individuo Antonia Lázaro Valverde, vecina de 
Níjar, correspondiente al partido judicial da  ̂Sorbas» y cuyo 
actual paradero se ignora» para que en el término: de diez 
días» á contar desde la inserción en referido periódico» eom- 
parezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración en ex
presado sumario y ofrecerle el mismo; apercibiéndola que de 
no verificarlo le parará él perj nielo que baya lugar.

Cuevas 24 de Agosto de 1904.=R I Escribano, P. O.» Diego 
de Tena* JO—8510

CHANTABA

Xh. Jesús Rodríguez Ma.rqu.ina» Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José López González, alias Ligero, cujas demás c ir
cunstancias á continuación se expresan, para que dentro del 
término de diez días, contados desdi la inserción de Ja pre
sento en los BdeMne® ffidaia da Jas provincias de la Corana* 
Lugo, Orense y Pontevedra y Gaceta d® Madrid, .comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado á. fin de ser notifica
do del auto de procesamiento y prestar la consiguiente inda
gatoria en causa que se instruye sobre asesinato da Josefa 
García Bal; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde j  le parará los perjuicios consiguientes,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentaste la policía 
judicial», procedan á Ja busca y captura de José, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido» con las seguridades de
bidas,» en la cárcel del partido.

Dada en Chantada á 18 de Agosto de 1907.=Jesús Rodrí
guez Marquina=El actuario, Juan Beato.

iScfio# dd pwmmüi®*
José López González» alias Ligero, de treinta y cinco años, 

hijo de José y Antonia* soltero, de estatura regular, delga
do, color moreno* usa bigote negro, y es natural y vecino de 
Santa Eulalia de Piedrahita, en este término. JO—8475

CHIVA
D. Francisco Estala García, Juez municipal de esta villa, 

encargado del Juzgado de instrucción do la misma y su par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto llam a
do Antonio.» cuyas demás circunstancias personales se igno
ran y del que únicamente se sabe que hasta los primeros 
días del mes de Julio último vivía en Valencia, en el camino 
de Barcelona, en una casa de recogimiento llamada la Pechi
na, sito en el punto de arranque de la carretera de Moneada, 
en donde hacía vida marital con una joven llamada María, á 
ñn de que dentro del plazo de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que instruyo sobre robo en la carretera de Madrid á Caste
llón y punto próximo á Ja María de 3a Mar, de este término 
municipal, realizado el día 12 de Julio, para ser constituido 
en prisión; apercibido quede lo contrario será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes, en las cárceles de 
este partido. ■

Chiva 28 de Agosto de 1907.=Francisco Estala.=Francis« 
co Gerver a. J O—8511

DAROCA
D. Pedro Gaspar y Montante, Juez de instrucción de Ba

rrea y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Rodrigo Talayero, alias Capellán, de trein ta 
y ocho años de edad, hijo de Casimiro y Miguela, natural de 
Castejón de Tornos, provincia de Teruel, vecino que fué de 
Abanto, provincia de Zaragoza, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines oficiales de 
las provincias de Teruel y Zaragoza, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la  planta baja de las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, al objeto de hacerle una notificación y ratificar, 
en su caso, el auto de prisión provisional dictado por la Ex
celentísima Audiencia provincial de Zaragoza contra dicho 
sujeto en causa que se le sigue por hurto; bsjo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo y todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido procesado i 
José Rodrigo Talayero, poniéndolo, si fuese habido, ú dispo
sición da este Juzgado* en las cárceles de este partido.

Bada en Daroca á 27 de Agosto de 1907.=Pedro Gaspar.= 
Be su orden, por Escribanía vacante, Paulino Casulla.

^  J O - 8535
ECHA

’ D. Juan Cas trillo Díaz, Juez de instrucción accidental de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares de Ja Nación, y en el mío les ruego y encargo 
dispongan Ja práctica de activas diligencias para la busca y 
prisión de José García López, vecino de Morón, en calle Se
villa, el cual viajó el día 7 de Mayo último en el tren  mixto 
m raero  43 de la Compañía de ferrocarriles Andaluces desde 
¿a estación de Marchsna ¿ Fuentes de Andalucía sin el co
rrespondiente billete; pues asi lo tengo mandado en auto de 
este día *n sumario que contra el mismo instruyo por estafa, 

■poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

Al mismo tiempo se cita y emplaza al José García López 
de comparecencia ante este" Juzgado de instrucción, sito en 
caite Cánovas del Castillo, nüm. 29» de esta población, por 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
©n los periódicos oficiales, para recibirle declaración: aper
cibido' que de no comparecer será declarado rebelde,

Bada en Ecija á 23 de Agosto de 1907.= Juan Cíistri3te.= 
El actuado, Licenciado Juan Priego*. JO - 8476

FREGRNAL
En virtud de lo acordado-por el Sr. Juez de Instrucción de 

este partido en providencia de esta fecha, dictada en la causa 
seguida en este Juzgado por detención Ilegal contra Juan 
Lergo Am&ya, se emplaza i  D. Eugenio Silvela, vecino de
Madrid» cu ja  actual residencia se ignora, para que el term i - 
no de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de 
Badajoz á usar de su derecho, como querellante particular 
en mencionada causa» que fué declarada terminada por auto 
de 30 Julio último.

Fregona! 24 de Agosto de 1907,=Hartín Solis. JO—8477
GUADIX

D. Manuel Arlóles y Montero» Juez d© instrucción de esta 
ciudad.

Por el presante, y en su virtud, hago saber que en la ma
ñana del 19 del actual fué encontrado el cadáver de un hom 
bre en el sitio de las Cabañuelas de la Sierra de Aldeire, el 
que sólo tenía una americana muy remendada con diferen
tes pedazos y una camisa de algodón á listas» eŝ  de; estatura 
ra regular, más bien baja» joven» püo largo .rubio» con algu
na barba, ^ de construcción débil; en su virtud, en el suma
rio respectivo se ha acordado haesr público este encuentro 
para que por los agentes de la policía judicial y demás Au
toridades se averigüe quien sea el interfecto y su familia» 
para que esta pueda comparecer ante este Juzgado á sum i
n istrar antedentai ¡sobre las causas de la muerte' de aquél y 
demás que estimen, procedentes.

Dado en Gutdix ¡á 24 de Agosto de 1907.=Hanuel Arlóles. 
El Escribano» Enrique Olmedo. JO—8479

GUERNICA Y LINO 
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de Instrucción’ de 

la villa de Gu.ern.ica y Luno y su. partido.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Ambrosio de 

' Elguozábal, vecino de Arrleta, cuyo actual paradero se Igno
ra , Ó su representante legal si lo tuviese» para que en el té r 
mino de diez días comparezca en este Juzgado al objeto de 
que s© le entregue un documento judicial; bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro de dicho término, contado 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Guernica y Luno á 26 de Agosto de 1907.=Luis 
Gutiérrez de la Higuera. = A nte  mi, Saturnino de Ecénarro.

LJO—8536
HAROj

íf?D. Félix Martínez Lacuesta, Juez municipal áe esta ciudad, 
ejerciendo funciones de instrucción por indisposición del pro- 
píetario.

Por el presente, primero y único edicto, se cita, llama y  
emplaza á Francisco Pérez ÍJrrecho y López, de treinta y un 
años de edad» conocido con el apodo de Gil o, soltero, jo rna
lero, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á 
prestar una declaración indagatoria en este Juzgado en cau
sa que se le sigue por amenazas, en la que ha sido declarado 
procesado; bajo eperclbimiento que de no verificarlo será de- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio áque haya lugar.

Dado en Harc á 27 de Agosto de 1907.=Félix M. Lacues- § 
ta = P o r  su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

JO—8570
HUETE

H D . Antonio Lozano y Sojo, Juez de primera Instancia de 
este partido.

Por el presente se anuncia por segunda vez la muerte sin 
testar de Doña Juana Garralón y Magro, natural de Yunque' 
ra, provincia de Guadalajara, viuda, sin hijos, vecina que 
fué de Villalba del Rey, y cuya señora no consta tuviera pa
riente alguno al ocurrir su fallecimiento, sino sólo por afir
mación improbada se dice era tía (se ignora en qué grado) 
de una tal Elisa Garralón Pareja, residente en Alcalá de He
nares, cuya Doña Juana Garralón y Magro falleció en V illal
ba áeí Rey, á les setenta y cinco años de edad, el día 5 de 
Agosto de 1906, según se hizo constar en edictos fijados y 
publicados en los sitios públicos de costumbre y periódicos 
oficiales, por los que se llamaba á sus presuntos herederos 
por término de treinta días.

Y en providencia dictada en esta fecha se decreta hacer 
un segundo llamamiento á los que se crean con derecho á tos 
bienes relictos al óbito de dicha señora, para que comparez
can en este Jusgado á reclamar su herencia dentro del té r 
mino de veinte días; con apercibimiento de lo que h&Ta lu
gar, y haciendo constar que al primer llamamiento de que 
queda hecha expresión nadie se ha presentado en autos re
clamando derecho alguno sobre expresada herencia intes
tada.

Dado en Huete á 16 de Septiembre de 1907.=Antonio Lo
zano.=Por su mandado, Licenciado José G ó m e z , J O —398

J ATIBA
D. Manuel Garrido Ibáñez, Juez de instrucción de la ciu

dad de Játiba y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita y llama á B&usti&taEs- 

tornell Ibáñez, de unos trein ta y dos anos de edad, hijo de 
Joaquín y Bienvenida, natural de Puebla de Rugat, vecino 
de Barcheta, albañil, hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente e n  la  G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca e n  este 
Juzgado, plaza de San Agustín, nuin. 8, á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en el sumario que se le 
instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la prisión preventiva de esta ciudad, a 
disposición de este Juzgado, del referido procesado.

Dada en Játiba á 28 de Agosto de 1907.=ManueI Garrido 
Ibáñez,=Por ,su mandado, Joaquín Estellés. JO—8537

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO 
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Rafael Rodríguez Moreno, vecino de S a v i
lla, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su para
dero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el 
delito de estafa, para que en el expresado término se presen
te ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en 
la indicada causa; quedando apercibido de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan ala  busca y captura de Rafael Ro
dríguez Moreno, cuya prisión está decretada, enviándote en 
su coso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Bada en Jerez de la Frontera á 26 de Agoste de lDG7,=Ra- 
fael Pineda Eoig.=P, H., Juan M. López* JO — 8512

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de
Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y  término de diez días cito* 
llamo y emplazo á Antonio Cazorla Iglesias, de veintiocho 
años de edad, hijo de José y de Victoria, natural de Jerez, 
vecino de ídem, de estado casado, de profesión del campo, j  
da ignorado paradero, procesado en causa que se sigue em 
este Juzgado por el delito de infracción de caza, para que em 
el expresado término se presente ante el mismo á fin de lle
var á efecto cierta diligencia en 3 a indicada causa; quedan da 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y  
1© parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Antonio 
Cazorla Iglesias, cuya prisión está decretada, enviándolo en 
su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de e ste Juzgado.

Jerez de la Frontera 27 de Agosto de 1907.=Rafael Pineda 
R oig.=P. H.» Juan M. López. JO—8573

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz Tena» Juez de instrucción de Logroño j  

su partido.
Por providencia hoy, en causa por estafa, ha acordado se 

cite de comparecencia ante este Juzgado, en término de diez 
días, á prestar declaración, á D. José Fernández Uzar, que 
ha vivido en Madrid, calle de Hita, núm. 11, piso tercero, y  
á Doña Eulalia Rodríguez, cuyo domicilio se ignora, así como 
el actual paradero de ambos; apercibiéndolos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y yo el aetuario, para que tenga lugar lo acordado, c ita  
por la presente á tes expresados sujetos, por el término y con 
los apercibimientos señalados por medio de la G a c e t a  dk 
M a d r id  y Boletín oficial d e la provincia, desde cuya fecha s e  
cuenta el plazo señalado de diez días.

Logroño 16 de Septiembre de 1907. =E1 actuario, Zacarías- 
Brezmes. JO—9182

LORO A
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por 3a presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

db M adrid  y Boletín oficial de la  provincia, se cita, llama y  
emplaza al procesado Manuel López Nicolás, hijo de Juan y 
Francisco, de diez y ocho años, soltero, panadero, natural y  
vecino de 3a ciudad de Murcia, con morada en la plaza de la s  
Carretas, y cuyo actual paraderq se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán ¿ contarse desde la, 
inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á la práctica de un careo acordada 
en la causa que en unión de otros se sigue por robo; baja 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas lss Autoridades, así 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esto 
partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 22 de Agosto de 19G7.=Oándido Peláez 
V era.=E l actuario, Francisco T. Roche. JO—8453

LLANES
D. Vicente Viilanueva y Marugán, Juez instructor de L ia -  

nes y su paatido.
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
cito, llamo y emplazo al penado Isidoro Fernández y Fernán
dez, de diez y ocho años de edad, soltero, de oficio panadera* 
natural de Arriendas, del partido judicial de Cangas de Onís» 
y vecino de esta villa de Llanes, hijo de Matías y de María, 
para que en el termino de diez días comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado para 3a práctica de una diligencia ju 
dicial; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decían 
rara rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la  
busca y captura de dicho penado, y cas 3 de ser habido lo pon
gan á mi disposición, con las debidas seguridades.

Dada en Llanes á 19 de Agosto de 1907.=Yicente Villanue- 
va.=P or su mandado, Gaspar Sordo. JO—8454

MADRID—PALACIO
En los autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuan

tía, promovidos por D. Mateo López Sánchez en este Juzgado 
¿e primera instancia del distrito de Palacio de esta capital 
y mi Escribanía contra los dueños ó poseedores de un censa 
y los derecho habientes de D. Jueb Bautista y Doña Merce
des Muñoz y Rodríguez, sobre prescripción de dicho censo y 
servidumbre, impuestos sobre una casa de campo denomina
da La Montellana, se ha dictado la siguiente 

 ̂z Providencia*—Juez, Sr. Annenteros.—Madrid 16 de Sep
tiembre de 1907.—Por presentado el anterior escrito con el 
poder bastante, aceptación y demás documentos que se acom
pañan: á lo principal se tiene por parte, á nombre de D. Ma
teo López Sánchez, al Procurador D. Felipe Cano y García* 
con quien se entiendan las necesarias diligencias, y se ad
mite cuanto ha lugar la demanda que en juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía se interpone por el mismo contra 
los dueños ó poseedores de un censo impuesto sobre una casa 
de campo denominada La Montellana, y con los derechoh»' 
bisntes de D. Juan Bautista y Dona María Mercedes Muñoz y  
Rodríguez, á quienes se confiera traslado» emplazándoles con 
entrega de las copias presentadas y la oportuna cédula par», 
que dentro de nueve días comparezcan en los autos personán
dose en forma; y en cuanto al otrosí, siendo tes demandados 
personas inciertas, y, por tanto, de ignorado domicilio, há
gaseles dicho emplazamiento por medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio público de costumbre de este Juzgado é in
sertará en el Boletín oficial de 3a provincia» Diario oficial j  G a 
c eta  d e  Ma d r id .

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Padro A rm entelas de 
Ovando. =  Ante mí» Fernando Beltrán y Aguado. '

Y para que tengan lugar dichos emplazamientos espido el 
presente para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d r i d » que con 
el Visto Bueno de S. S. firmo en Madrid á 17 de Septiembre* 
de 1907.=V.° B.°=Pedro Armen teros de Ovando.=É1 actúa** 
rio, Fernando Beltrán y Aguado. X —2218

MARTO.3
D. José Seque!ros Matos, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago sabor que D. León Grújales y Martines, Registrador 

de la propiedad que ha sido de esta partido y da los de P uer
to del Arrecife, en Canarias; Chielana, en la provincia de 
Cádiz; Yillajoyosa, en la de Alicante; La Carolina, m  la da 
Jaén, y Pal set, en la de Tarragona, recurrió á este Juzgado 
por meólo de escrito solicitando so anunciara en la G aceta  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia cada seis mmm*  
Jurante tres años, haber cesado en el desempeño de sus. car
gos, por virtud de Real orden de 7 de. Julio de 1905,, de^Iarán- 

f dolé jubilado por haber cumplido la edad reglam entaria de 
I sesenta año.s, al objeto de re tirar ja fianza do cinco mil pcae- 
i tas que tiene constituida*
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Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 277 del Regla

mento para la ejecución de la ley Hipotecaria, se anuncia por 
medio de este cuarto edicto, citando á los que tengan que de
ducir alguna reclamación para que dentro del expresado 
plazo la presénten ante los Jueces de primera instancia de 
los precitados partidos; con apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Martos á 17 de Agosto de 1907.=José Ssqueiros.= 
Por su mandado, Antonio Villar. X—2222

ROA
D. Vicente Martín Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

villa de Roa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado S8 instruye 

sumario sobre robo de telas y otros efectos, que se reseñan á 
continuación, sustraídos en la noche del 7 al 8 del mes ac
tual del comercio que en el pueblo de Fuentecén tiene Don 
Tomás Pérez Bermejo, y se llama y cita á los autores y de
más responsables del citado hecho á fin de que en el término 
de ocho días comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción, y lo mismo á las personas qu8 tengan conocimiento de 
quiénes sean dichos autores; apercibidos que si no lo hicie
ren les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichas personas, deteniendo á todas aque
llas en cuyo poder se encontraren las telas y efectos, si no 
justifican su legítima adquisición, poniéndolas con éstos á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Roa á 19 de Agosto de 1907.=Vicente Martín Gu- 
tiérrez.=Por su mandado, Manuel Izquierdo,

Efectos robados.
Restos de tres piezas de lienzo de algodón, denominado Vi- 

llanueva, que tendrán las tres unas ciento veinte varas.—Res
tos de seis piezas de retor moreno y blanco, que contendrán 
cien varas próximamente.—Cuatro fajas de lana y dos de es
tambre negras.—Cuatro corsés de dril.—Seis pañuelos de seda 
pequeños.—Una docena de moqueros de algodón blancos y 
de color.—Restos de once piezas de tela de algodón de colo
res ,  ̂denominadas aragonesas y arabias, que contendrían 
próximamente ciento diez varas.—Restos de doce piezas de 
tela de algodón de colores, denominadas pallacas, que con
tendrían ciento cincuenta varas.—Restos de cuatro piezas de 
satenes negros, clase buena y mediana, que contendrían unas 
setenta varas.—Un resto de pieza de satén color café, que 
tendrían quince varas, clase regular.—Un resto de pieza 
de merinillo pobre asargado color negro, que contendría 
ocho varas próximamente.—Resto de tres piezas de percal 
para colchas, denominado muebles, que contendría treinta 
varas.—Restos de seis piezas de percal asargado de colores, 
que contendría unas sesenta varas.—Resto de seis piezas de 
percal crepés de colores, que tendrían unas sesenta va« 
ras.—Cuatro cortes de colchón de tela de algodón en colo
res.—Restos de ocho piezas de tela de hilo francesilla, que 
contendría unas setenta varas.—Restos de tres piezas de per
cal denominadas austríacas, que tendrán unas treinta varas. 
Restos de cuatro piezas de percal de colores suizas, que ten
drían cuarenta varas.—Restos de tres piezas de percales no
vedad de colores, que contendrían sesenta varas.—Resto de 
una pieza de estopilla de hilo superior, que tendría diez 
y nueve varas.—Restos de dos piezas de dril para pantalones, 
que tendrían diez y seis varas.—Restos de dos piezas de ca
naria, cuadros blancos y negros, que tendrían veintidós va-; 
ras.—Restos de tres piezas de casiana de cuadros oscuros, 
que tendrían veintiséis varas.—Restos de dos piezas de per- 
calillo realistas de colores, que tendrían catorce varas.— 
Restos de cuatro piezas de perealillos realistas para colchas, 
que tendrían unas cuarenta y dos varas.—Una docena de pa
ñuelos de satén de colores.—Otra docena de pañuelos de percal 
para la cabeza.—Un pañuelo crespón del cuello, cenefa ilumi
nada.—Media docena de moqueros de yerbas á cuadros.—Seis 
pare3 de zapatos de lona ciaros para señora.—Doce pares de 
alpargatas de colores, suela de cáñamo gruesa, con puntera y 
sin ella.—Cuatro pares de alpargatas para mujer, muesquilla, 
negras.—Diez pares de alpargatas negras, trespuente encar
nado, para hombre.— Seis pares de alpargatas superiores 
para hombre, negras.—Tres pares de alpargatas negras infe
riores para hombre.—Doce pares de alpargatas de color, t i 
tuladas mercedes y bebés, para mujer.—Una docena de tiras 
bordadas blancas.—Cuatro piezas de puntillas blanca, crema 
y negra para blusas de señora, que contendrían noventa y 
seis varas.—Una pieza de entredós color crema, también 
para blusas, que tendría veinte varas.—Media arroba de ba
calao Noruega de segunda.—Dos piezas de hiladillo negro 
y blanco, marca Caballo.—Restos de seis piezas de céfiro en 
colores.—Restos de tres piezas de batista, que contendrían 
veinte varas, en colores.—Dos restos de piezas de tela de al - 
godón, denominadas vergara, ¡azul con pintas blancas, que 
tendrían treinta varas.—Restos de cinco piezas de pallacas 
navarras, que tendrían sesenta varas.—Restos de cuatro pie
zas de tela da algodón cutí y damasco en colores para al
mohadas, que tendrían unas ochenta varas. JO—8431

SAN SEBASTIAN ■
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á las personas que ocupaban 

el automóvil que en la tarde del 18 del actual, y en la calle 
Miracruz, frente al Rastro, derribó al suelo a Manuel Devesa, 
que ibs en el estribo de un coche jardinera qu8 remolcaba un 
motor del tranvía que se dirigía en dirección á Pasajes, cau
sándole lesiones, y á todas las que puedan dar razón de aqué
llas, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción del presente en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado al objeto de recibirlas declaración 
en causa que se instruye en el mismo sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no comparecieren les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 22 de Agosto_.de 1907.=José V íc
tor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. JO—8456

SANTANDER—ESTE
De José Mosquera Montes, Juez de instrucción iel distrito 

del Este de 3 a ciudad de Santander. #
E n  v ir tu d  de la  presente, que se exp ide en m éritos  de la

causa criminal sobra contrabando de tabaco contra Félix y
Miguel Durañona, que estuvieron en esta ciudad el 27 de Ju
lio del año próximo pasado, y cuyo actual paradero se igno
ran, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
está requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d b id , comparezcan ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re- 
bsldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D, G.), ruego y en ca rg ó la s  Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan  ̂la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referidos proce
sados, de quienes no constan más circunstancias.

Dada en Santander á 23 de Agosto de 1907.=Joe,é Mosque
ra Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez¿ JO—8457

SANTIAGO
D. Bernardo Maíz Eleicegui, Juez de instrucción acciden

tal de la eiudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria llama á 3a procesada 

Manuela Fojo, sin segundo apellido, hija de incógnito y de 
Juana, de veintiún anos de edad, soltera, lavandera, natural 
deCuntm, partido de Caldas de Reyes, vecina de esta ciu
dad, de estatura regular, cara redonda, nariz y boca regula
res, ojos azules, bien parecida de cara, pelo corto, castaño 
Oscuro; viste saya y chambra de color, calza alpargatas, tam
bién de color, y usa pañuelo de algodón á la cabeza, con di
bujos blancos y negros, cuya sujeta se ausentó de esta ciu
dad y se ignora su paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de 
rendir indagatoria y ser reducida á prisión en sumario que 
se la sigue sobre hurto de ropas; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo la pararán los perjuicios que haya lugar.

b Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á 3a busca y captura de la referida procesada, ponién
dola, caso de ser habida, á mi disposición *n la cárcel de este 
partido.

Santiago 20 de Agosto de 1907.=Bernardo Maíz.=Vicente 
Rey Barreiro. JO—8434

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Summers de la Cavada, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente S8 cita, llama y emplaza por un 

solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde 
el siguiente al en qu8 se publique en la G a c e t a  d e  M a d b id , 
sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á un individuo cuyo nombre, apellido y demás cir
cunstancias se ignoran, que se dice pertenecer á la tripula
ción del vapor inglés Fidra, desempeñando en él el cargo de 
mayordomo, para que dentro de dicho término se presente 
en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, 
número 8, para que preste declaración en sumario que se 
instruye por hurto de un reloj y cadena, verificado al mis
mo el día 29 de Noviembre del año próximo pasado, al sitio 
del muelle de esta capital; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 22 de Agosto de 1907.=Francisco Sum- 
mers.=El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—8458 

TALA VERA DE LA REINA
Por virtud del presente se cita y llama á José Pérez y Gar

cía, vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gac e ta  de  Ma d b id , se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se ins
truye por robo de caballerías de la propiedad de Luis Olvera 
y Zapata, vecino del Casar de Talavera; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 20 de Agosto de 1907.= 
José Luis Arboleya.=Por su mandado, Francisco Ortega.

JO—8460
t o r r o x

D. Manuel Altolaguirre y Álvarez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por virtud de la presente, que S8 insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a ceta  de  Ma d b id , en nombre de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) se interesa de to
das la Autoridades de la Nación, lo mismo civiles que mili
tares é individuos de la policía judicial se practiquen dili
gencias en averiguación del autor ó autores del incendio ocu
rrido el día 16 de Julio anterior en el monte pinar del térmi
no de Competa, sitios conocidos porMontilla, Lomas de Lu
cas y Tajo del Tío Ramón, y conocidos quiénes sea, se proce
da á su detención, poniéndolos á disposición de este Juzgado, 
por virtud de sumario que se instruye por el citado hecho.

Dada en Torrox á 19 de Agosto de 1907.=Manuel Altola- 
guirre.=Por mandado d8 S. S., José de Sevilla. JO—8436

D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Ju8z de instrucción de 
' esta villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios 
guarde), ss interesa de todas las Autoridades de la Nación, lo 
mismo civiles que militares é individuos de la policía judi
cial, se proceda á la busca y captura del autor ó autores del 
robo de unas ocho arrobas de higos, en dos seras, y una arro
ba de vino, que en una de las noches del mes de Diciembre 
último, fueron sustraídas de la casa de campo del vecino de 
esta villa José González Jurado, situada en el pago del río, 
sitio de les Casarones, de esto término, así como la busca y 
rescate de lo robado, que caso de ser habido será puesto a 
disposición de este Juzgado, juntamente con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adqui
sición.

Dada en Torrox á 19 de Agosto de 1907.=Manuel Altola- 
guirre.=Por mandado de S. S., José de Sevilla. JO—8437 

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Eusebio Lasala García, Juez de primera instancia del 

partido de Villafranca del Panadés.
Hago saber que en méritos de los autos de juicio declara

tivo de mayor cuantía acumulados, que penden entre D. An
tonio Jané Formosa, D. José Freixedas y Font y D. Antonio 
Rauvell y Bruna, se ha proferido la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Lasala.—Vil!afr&nca del Panadés 
á 6 de Septiembre de 1907.—A lo principal únase á los autos 
de su razón el anterior escrito presentado, insertándose la 
escritura de sustitución de poderes acompañada, y  entré- 
guense sus copias á la representación de D. José Freixedas y  
Font; se tiene por comparecido á D. Raimundo Font y  Berch, 
Procurador sustituto de D. Melitón Font, como representan
te de D. Antonio Jané y  Formosa, y  por contestada, en nom
bre de éste, la demanda del D. José Freixedas y  Font formu
lada en lo principal del escrito de 28 de Enero de 1904. Al 
otrosí, y  mediante á ser transcurrido el término del empla
zamiento señalado al otro demandado D. Antonio Rauvell y  
Bruna, citado en su persona, sin haberse personado en au
tos, se tiene por acusada su rebeldía y  por contestada por él 
la misma demanda de D. José Freixedas y  Font; hágasele sa
ber esta providencia por medio de edictos que se fijen en el 
sitio de costumbre de la entrada del Juzgado é inserten en el 
Boletín oficial de esta pro vicia y  G a c e ta  d e  Ma d b id  8n forma 
de rico, y sigan después los autos en su rebeldía, haciéndo
sele las demás notificaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado.

Lo mandó y  firma él Sr. Juez; doy fe.=Lasala.=Ante mí, 
Román Prats, Escribano.»

Es conforme á su original, de que da fe el Escribano qua 
refrenda.

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  Ma d b id , á fin de que 
sirva de notificación al litigante, rebelde, D. Antonio Rau* 
vell y Bruna, residente en la isla de Cuba, se expide el pre
sente edicto en Tillafranca del Panadés á 16 de Septiembre 
de 1907,^Ensebio Lasfds^E l Escribano, Romia Prats.

X —2225

J u z g a d o s  m u n i c i p a le s
MADRID—HOSPITAL

En el expediente dt> juicio verbal de faltas seguido en 
Juzgado bajo el núm. 881 de orden del presente año contra  
Juan Fernández Alba, Tícente Cabello Cruz, Pío Toro Arro
yo y Calixto Martín Fernández, por hurto, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Junio 
v j D. Mariano Ordónez y García, Juez municipal 

del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili-< 
gencias de juicio yerbal de faltas seguidas entre partes, des. 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción: 
publica, y Pío Toro Arroyo, Juan Fernández Alba, Calixto 
Martin Fernandez y Tícente Cabello de la otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y.....

Fallo que debo condenar y condeno á Pío Toro Arroyo. 
Juan Fernández Alba, Calixto Martín Fernández y Tícente 
Cabello Cruz á la p8na de quince días de arresto menor & 
cada uno y pago de costas por cuartas partes, sirviéndoles de 
abono el tiempo de prisión preventiva sufrida, con arreglo a 
la ley de 17 de Enero de l901; remítase relación de esta con
dena al Sr. Jefe del Registro central de penados y anótese en 
el libro especial que por esta clase de faltas se lleva en eL 
Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y flrm o.= 
Mariano Ordóñez.

La sentencia antes transcrita fue leída y publicada en el 
día de su fecna.»

Y para su inserción en la Ga c e t a  de Ma d b id  y sirva de 
notificación en forma á Tícente Cabello Cruz, á virtud de ig
norarse su domicilio y paradero, expido el presente, visada 
por el Sr. Juez, en Madrid á 26 de Agosto de 1907.=T.° B .°=  
Picón.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

_ JO—8503

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en esto 
Juzgado bajo el núm. 853 de orden del corriente año contra 
Antonio Alvarez por lesiones que sufre Francisco Gómez: 
Jiménez, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Junía 
de 1907, el Sr, D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguido entre partes, de 1& 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Antonio Merino de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y ......

Fallo que debo condenar y condeno á Antonio Merino á 
las penas de 25 pesetas de multa por cada una de las tres pri»; 
meras faltas cometidas, 5 pesetas de multa por la última, y  
que indemnice á Francisco Gómez y Segundo Ballesteros en la 
cantidad de 30 pesetas, sufriendo caso de insolvencia el apre
mio personal correspondiente por ambas responsabilidades* 
y pago de las costas del juicio; y notifíquesele este fallo tan 
pronto como D. Benito Torrecilla suministre al Juzgado los 
datos sobre el paradero del denunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo . =  
Mariano Ordóñez.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el día 
de su fecha.>

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d b id  y para qu» 
sirva de notificación en forma al denunciado Antonio Meri
no, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 2B 
de Agosto de 1907,=T.° B .°=Picón.=El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. . JO—8603

SAGUNTO
D. Francisco Agramunt y López Cuevas, Abogado, Juez- 

municipal de esta ciudad.
. Hago saber que hallándose por proveer la plaza de Secreta

rio suplente de este Juzgado municipal, se convoca á todos 
los que quieran optar á dicho cargo presenten sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de este Juzgado dentro 
del plazo de quince días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca este edicto en 8l Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de Ma d b id .

Dado en Ssgunto á 27 de Agosto de 1907.=Francisco Agra- 
munt.==Por su mandado, Marcelino Zahonero. JO—S6Q4

ANUNCIOS OFICIALES
L a  M utual Latina

De conformidad con los artículos 84 ai 91 inclusive de sus 
Estatutos, la junta general de asoci&dcs de La Mutual Latina 
se celebrará, á título de ordinaria y  extraordinaria, el 24 da 
Octubre próximo, á las quince horas, en su domicilio social*, 
Córdoba, García Lovera, 8.

Objeto de la reunión.—Aprobación de las cuentas, mo
dificación y  ampliación de los Estatutos.

Córdoba 17 de Septiembre de 1907.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, José Marín Cadenas. X—2219

' /

Compañía del ferrocarril de Amorebieta 
ú Guerniea y Pedernales*

Se convoca á los señores accionistas de esta Comprmía a 
junta general ordinaria, que tendrá lugar á las cuatro de la 
tarde del día 30 del corriente mes en sus oficinas, sitas en la 
estación de Guernica.

Para tener derecho de asistencia se precisa poseer y depo
sitar en la Caja de la Sociedad, con dos días de anticipación 
al de la celebración de la junta, por lo menos, cinco acciones 
de la Compañía, recogiendo en cambio cédulas nominales de 
entrada. Y los libros y  comprobantes de las cuentas se ha
llan en las oficinas citadas, de tres á cinco de la tarde, para 
que puedan ser examinados por los señores accionistas.

Guernica 9 de Septiembre de 1907.=Juan T. d?, Gandárias 
_ _ _ _ _ _  X —2224

Sociedad de Electricidad del Mediodía*
El Consejo de administración ha acordado proceder al pa^o 

del cupón núm. 20, vencimiento de 30 do Septiembre de 1907 
dpj las obligaciones emitidas en 1.° de OctuDre de 1902 á ra
zón de 6‘25 pesetas, con deducción drl 3 por 100 impuesto de 
utilidades.

El pago se verificará en las bficinas del Banco Hispano- 
Americano, calle de Sevilla, todos los días laborables desde 
1.° de Octubre, de diez de la mañana á tres de 3 a tarde.

Madrid 19 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario, Rafael 
i  Muñoz Riezo.=Y,° B.T)=E1 Presidente, Emilio Carrasco.

________  X-2226
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Cotizacion oficial del día 29 de Septiembre de 190 7  
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CAMBIO AL COSTADO

»'QN.D03 PÚBLICOS r=r=::7r̂ ^ r:“ ^ 1
Día lfe Dia 11,

'Üm;> p ipeta a al 4  %  iüterier.
Serie / •» ¿O.ttDO pías, uosni nales  82® y  82,05 82,25
1 rfe3ti r «le 25.1 ¡ÓD iilein id .......S2,2¡J' 82,35 y 30
Idem,¡ de I2...5I.W ídem id  ... 82,75 y 80 ! 82.80-70 y 65
Idoi:i fe. /le 5.000 mlermi id . . „  ..... 83.,S5 y 90 | SJ.S5-05 y 90
Idem.,: .¡le 5.500 ídem id . ________  84.50 I 34‘50
Idem e, lie 5l)(J ídem id,.............. ; .81,40 y 50 84,45 y 50
I nie..ííii ■■, II. de 100 y ¡200 ideiii id*,,.. . J » i »
Jfeife: ,■ A s e r i e s ;  - ____ ______ j 83,90 y 50 8.2.,SO y  45

Ifenfea, al 5 %  aJHMMüzabte»
S e r ¡11'" : ■'     0. #lft) p E as. n o mí nales  i 00,70 10180
Idem fe. de 23.006 ídem id................ . . . .  160,75 IDO. 85 y SO
Irlet»:i n de 12.500 ídem id............ . ........ 100,75 10195 “
Id"."".: . de ¡UNIO ¡desu id....................... y So 1U1« „ y 100,95
*. d,.'imi lie 2.500 Idem id............ * ........ 100,80 * iüPg *"
Idem fe. ".le 500 ídem id ......... *. 100,80 y 8o 101*5',, v 100,05
Ea .de: '. i ¡liles; series,..,. _____ . . . .  100,80 y 85 10 i i , ,  y 10U4»5

Sancos y Sociedades.
Bañe »> ":■ ■■ Es¡¡eirna,, acciones,,,. . . . ......  „. 430*’.
ComjO \ rivmlafaria deTahicos, iilcm. 40P/# M I ,59 y 4lfl'r/a
Be,.i¡i", •: fe iliterario «.le Esfuma,, ídlein.„. .1 »  227%,
Idem ■■ I.. e l »ii¡as al I %  501) ¡das  103,25 , 16125
Me  1 . nJmin al 4 "fe, i.OW ídem  » »
Darte'1' ■ ■ (mifeílh.,, a m  enes.  ......   87% y S-Y'/̂  , v>
B a m - II i issi;ii i!n Ámerícano„ ídem. . . . . .  15 1,50 »
Baiie' el i;»..mi «oí de ^rádito, ídem   168 ■lOS'Vn

¡i/¡¡'"suínicii general de pesetas nonii&ates ¡wp«atlas.
Den ■ í '' ii ¡ 11 "tu a al 4 p or 160 in lerior.......................... ..............  7 28.400
I(ifeim i •'. ai 5 por lüll amorlizahlc. .......... ........................  207.000
Ba i, i ', : I! I;, i ■' i11 "feurli o „— €é'i luí las. al 4 ¡>cr 10 0 ,.............................  16009
Af'd ■'!:,'■• d... ■■ || \ !i:;::i,ll i,ti   ■ EsJlrtña  ................ ............ ......... ..........  14 . 0M3
I de  ©•• I e vi i co 11 i 11' t.«tec ano de ^sfííi ña....................... -...........  0 00 0
1 clieii»i • ■r i>;i    J1 i>■ [ia;tio Anierileano _________________  6 .0(*0
Idem «.' ; la ^mpaiiía Arrendataria de Tabacos,...................  12.000

Camilos nedios oficiales ¡sabré plazas extra,y jeras,
Barís., ú. i-a visla,   113,475 [ Londres, á la vista  28.52

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  1 9  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 7

HORAS
ALTURA 

■del barómetro
TERMÓMETRO Teiasl̂ n 

ÚQI 
ipor acuoso.

i
Humedad ■ DIRECCIÓN ESTADO

reducido & 0"“
yen milímetros Seco.i j1j Humedecido. vs

mía ti ya. V clase del viento. del cielo.

12 de la noche ..................... 708.SO 

709.83
710.54 
710.37 
703.14

15.4 . 

12, S

Bespej a do.9.5
7.8

6.0 ,
Fí it

45 

49
46

29
25

T8E............. Idem Idem.

8 de la mañana............... .
12 del d í a . . . o . . * , . ..
3 íJp ía fíii'fiiP . .

;|R 8.1
7.7
7.4

E .............. . Idem,......... Idem.iU .'i
2:6.9
28.8

1.0 * U
15.8

16.3

SE.. . . . . . . . .
SE.......... .

hilera...........
Idem

Idem.

Idem.

6 irlí* 1 ti Ihi rflin* 709,45 23.9 ' 13.8 6.6 30 S . . . . . . . . . . Brisa ligera.. Idem.

Q A.,pk 1 "'Ti ni irmm'h.1 ni 710 18/ 11.2 6.5 42 SSE.. . . . . . . Brisa. , . .  *.. Idem.a 1 yi w

remperatura máxima áü  aire a la sombra. >. . « .
kiem mínima.......... .............. .............. ..

Diferencia. > ........................................ « . . .
remperatura máxima al sol, á dos metros de 1® 

tierra ......................................... ............... ..

29.6 
11 9 
17,7.

38.2
57.7
19 5

41.2
19,4
30.8

Yelocidsd del vienta en las úllimas veinticuatra 
horas (kilómetros) < ........................ ^95

Oscilación barométrica ídem (m ilím etros). . . .  * 1,74 
Altura ídem con respecto á la inedia anual,.alas

17r TU itS'VT/O T Ü ITfe V̂’SI *52 fil jP¡ 1 ■R! Til Ht Í7 fl*1 m pm
;dem id., dentro da una esfera de cristal. ..........

Diferencia. • ¿ • •..,•*.. 
temperatura máxima á cielo descubierto, jimto

á la tierra vegetal 6 laborable____________ . . .
ídem mínima ídem.......... ________ _____ ________

Lluvia en k s  últimas veinticuatro horas (m ili-
i metros).« . , ............................ ......... ...............  «.
| Sol completamente despajado ................................  10 h Q3 ?n

Sol ent¡revelado por nubes ó vapores.. . . . . . . . . .  1 h 10 nt
Diferencia. . . . . I - Total dft ínsnlañínti dnrantA «1 d ía .__
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Y aLü/i............(Sh ) 771.7 15.6 82 E......... 2 Despejado.,. Marejada........ 20 6 11.1 Máíaera.. . . . . . . .  (9h ) ¿767.1 24.7 64 SE.......... 2 Despejado . Manejada. . . . .  S 26 :20
Gris .■!'.fe.......... (Tli ) ■■ T73.6 10.4 ■82 E............. 1 Idem........... Llana ............ 18 S Mejilla.. . . . . . . . .  ( 9h ) 25*0 74 E............. 4 w. despajado Rizada . . . . . . . j 27 17
Saín?, fe- dfiieu... (Til ) 7T0.0 11.2 99 7ntE.......... 4 Idem. . . . . . . Rizada ........... 24 10 Jaén............ . . .  (9h ) 76G.3 23.2 ■19 S ............ 0 ^espejado .. ■28 ' 16
.sla flu- l ix ....... (Tb ) T67.8 11.6 80 ME........ 3 Idem.. . . . . . Idmn. . . . . . .  . 27 11 i Granada (9h ) ¿765.3 ' 20.2 71 :S.............. 1 Idem........... :26 15
Blarr:: / ............. (Til ) 766.8 18.3 42 SE.......... 3 de ni.......... Idem. ..*.»•« 21 11 Almería . , . . |8fi \
Perp','!:./!!.......... (Th ) 767.0 14.0 69 SW 1 Idem. . . . . . . 28.9 10.3 Murcia • * * V--1 iÍ9h \ 766.7 20.0 78 RW ......... 1 'Idem, '39 I f
Caím S.iiü........ (Th ) 765,6 20.0 5o E............. 2 Brumoso.. . . Marejada.. . . . 6 27 16 Alicante....... .. . (9h ) , 766.2 : 28.0 61 ¿ S E , ¡ 0 Idem. . . . . . . . 29 16
Niza.................. (Til ) TU 4.9 18.8 57 Calina.... 0 H (fe rl íi c i'l ai m rl n 1 T /  m 26 16 V o, I pi n íQh í 767.0 22.0 69 j\V............! 0 Idem........... calina.. . . . . .  J! «> fe?5 116
Clerii. ..1.......... (Tli J Tío’U.4 7.0 99 4V........ 0 ,Bldein.......... 20.9 4.1

V tUL Ilblu * • «. • •
Albacete.

.., fen )

.. ■ l9h ) 767.5 i lfe 2
i 4̂6 3 Idem.. . . . . . 26 10

Parí- . . ..............(Til } T? 1,7 SA SS NE.......... 3 !¡Despejado... 18.6 6.2 • dudad Real. .. .  (9h ) 767-0 18.2 62 lE ......... fe. 0 Idem. . . . . . . 29 7
San fe1 ■ jfelfea ... f'fei ) 76 L 4 21.0 65 NW......... 1 Idem........... w ai m a............ 21 10 C uenca (9íi )
Pili":'' ............. (9!l ) : 7¡)6.S 18.0 63 SE.......... 0 x.dem.. . . , . . Rizada........... 23 10 Madrid......... .- . í9h ) 767.2 19.2 39 ¡TfeE ....... 2 I dem........... 25.2 13. í
San: := I' :l\.........í̂ El i ;fe>-.0 18.0 57 Calma... . 0 l^asi cubierto Marejada.. . , . El Escorial... .. . (9h ) 76T . 7 17.4 46 KEv .. . *. 1 Idem....... 26 11
0- ............. (íú ) ¿761.0 is.2 63 .,E ......... 4 vv. despejado 2L 10 Segó vía........ . . .  (Oh ) ,704.7 18.2 37 R.............. 0 Idem........... 23 11
Avifefe...............(8El ) Avila........ . . . .  (Oh } 768.4 17.0 34 SE........... 3 Idem........... 28 : ■8Van,;i ■- ................(SEi ) Tufes 14.5 91 E......... 5 Idem......... Rizada .......... finq flql o v-iim (Oh ) 767.0 17.0 53 N W.. . . 0 I dern.......  . 26 ■ 11
Core ............... (Til), ¿T64.2 17.2 78 N E.......... 1 ^dem........... Idem 25 14

L! Cid UCllU 1 di ct. t
Soria * *' {Oh ) 767.0 16.6 66 ÑE I Idem. . . . . . . 23 7

Pife- .-o.......... (8El ) Huesca (Sh ) ¿766.6 22.6 35 RE . . . . . . 0 7 dern. . . . . . . 26.9 13. feSaúl1/' ■■ ..............(9Ei ) 764.2 2*2.4 46 NNW... . 1 Idem........... 31 14 Zarag-oza (9h )
Pon'i "dra....... (9Ei ) J64.5 18.2 72 . . . . . 0 Idem.. . . . . . 30 12 Teruel í9h 1 767.2 15.2 68 F ......... 0 Niebla......... 25 7
Vi-i' ............... (9íi ) Tnrlnsa í7h 1 765-4 15.6 66 N . . . 1 Despejado... 27 13
Oren■■■ ' ........... (Olí ) ¿T63.2 21.0 62 NW......... 0 Despejado... 33 11 Barcelona (9h > 767.0 21,6 49 y\V......... ¡ 0 g . despejado Marejada...... 25 15
Po/í:. ............. (!6l ) 766.2 14 5 63 E............. 1 Idem........... 30 8 Mahón (9h ) 764.0 22.6 76 „ÑE.......... 2 Nuboso. . . . . ->3 20
Pin- ............. (9h ) 763.5 14.8 60 ENE....... 0 Idem.......... 21 6 Palma.. . . . . . (Oh ) 765,3 22.0 64 E 1 Ideen, . / . . . Llana . .. 27 17
Vafeo ' ¡ni .....  (i)Ei ) 766.3 15.5 45 NE......... 1 Idem........... 26 9 Oran (7h )
Saín ■ o:a. . . . . .  (feEfe ) ;i i 95.1 18.2 47 E......... . 1 Idem.. . . . . . 27 9 A re-a] Í7h i
Zano. i.............. m  ) ;T07.4 17.3 44 N............ i Idem....... 25 7 TmiP7 /TOí A
0|1'-J ..............(Oh ) '764.S 20-. 4 61 E............. 2 Casi cubierto Llana . . . . . . . . 28 13 ftfíilrc Í7h ^
LSI o ............. (8h ) 704. S 10.5 83 SW 1 Idem.......... Calma.......... . 28 17 T.inrna íTU i 735, q 18.8 54 NE 4 P) p sd y p* i d fe 1 a i 3Lag.^............... (Sh ) 763.5 24.3 72 SE ,, , , 3 mlem........... Rizada . . . . . . . 32 IS Roma . (7h 763 1 lfe 6 57 Ñ 4 id fe‘sí Í'H HiPr S'ilfe 1 9Funfi'.fe.........(Sh ) 703.7 24.0 68 N ............ 1 Despejado... Idem........... 26 17 Caejiari (Th 761.3 19.5 95 NW 4

O Il-ÜO i L- '1.4 *J 1 fe.' i i U
Cubierto,. . . 1 IPuní! • Delgada,. (Th ) 762.0 22.0 83 S............. 4 Casi cubierto Idem.......... 24 ,20 Paienno (7hA n e n .......(sh í 760.9 21.7 90 s w ......... 2 Idem........... Rizada........... 25 17 Bodo. .. .  (7ii ) Í7h ^

757.0 5.4 E .... . . . . . 2 iP -I - - * A ,
Horlo ............ (feh í 7G0.2 20.5 82 s w ......... 4 C. despejado Llana. . . .  . 25 20 nricli^ncu n jrl 763,5 Ifeü

8.0
w 8

, ti esp cj aao 
Cubierto,. . .Lagimn.............. (9h ) 763.5 19.9 81 NW ........ 0 Despejado... I 31 13

LUollailoUUU •
Riga.. . . . . . . .

.. . \ i 11 J
, . . . (7h ) 763.1

>«1........
W ........ 0 Idem.. . . . . .Sfe C ¡n: Tenerife (feli ) 763.9 28.2 45 w s w . . . . 0 despejado calina ..«**•«« i 31 23 Moscou........ .. .  (Th ) 752.5 7.1 N W ..... . 1 L tu vi a.v_-áci?l ............. (Oh ) 764.9 23.8 43 E............. 2 Despejado*.. 30 15 i Nicolaiew__ ,... (7h ) 763.4 9.5 NW......... 2 Cubierto.. , . !Baduyo:............ (9h ) . 761.6 24.2 59 E........ . 0 Despejado... 37 15 Feldkirch__ ,... (Th ) 771.1 8.6 Calma... . 6 Niebla.. . . . .Córdoba. (Oh ) 705.0 26.0 48 S4\ 1 o. despejado. 33 17 Crcnorviíz,.,.. . .  (7h ) 768.3 ■ 9.6 W............ i 3 Despejado ..oevida.. . . . . . . . .  (Oh Yi 704.S 24.6 51 NE.......... 4 Nuboso....... 35 17 ^racovia...... ... ÍTli j 771.7 7.4 W............ 2 Idem..........HiifL-x............. (Oh ) 761.4 25,6 52 N_........... 2 uboso.. . . . 30 19 Pola............. (Th ) 767.7 15.4

8,9
¡f n e T ñ o ni

San I'/ti:ando. .. (Rli ) 704.0 22.0' 65 NE.......... 1 3 C. despejado Idem. . . . . . . . . 3° 19 Yiena.......... . .. (7h ) 773,1 NW. . . . . . 2 ^nbterto___Tarda_________(Oh ) J63.0 22.0 78 E........... í 5 Nuboso....... Rizada I Chafan ñas.. *.. .  (7h ) ¡ -E0 
1 Í 90 ¡NE..........B

2 C. despejado
1

Marejada....... : 24 II-

Lfe temperaturas máximas son de la víspera*

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El lia 14 de Octubre, á las once de la mañana, en la 

Notaría de D. Luis Gailmal (Arlabán, 7, primero), se 
otil ri tará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara do Braganza en esta Corte.

Los documentos y  pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los dias laborables, 
de diez á una. X —2165

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos JReales y  transmisión de bienes, con arre
glo á, la circular de 1*° de Mayo último, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador da la G a c s t a  d e  
Madrid , Pontejos, núm, 8,

COMPILACION GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA
D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D

L E Y  E L E C T O R A L

Como ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y Práctica 
Electoral se está terminando el libro de D. José Lon y Albareda, 
Jefe de Administración civil en el Ministerio de la Gobernación, 
que contiene la nueva ley Electoral ampliamente comentada en 
todos sus artículos, con la legislación complementaria que debe 
tenerse en cuenta, todos los modelos para su documentación y 
cuanto afecta á su aplicación y completa inteligencia.

Se admiten pedidos, Su precio es el. de 5 pesetas en rústica,

SANT O S  DEL DÍA
San Giicerw, obispo y confesor*

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Los veteranos.—*** 

La Bohemia (cuatro acfcos).
APOLO.—A las 7.—La mala sombra.—Lat 

suerte loca.—El primer reserva.—CinemtóiH 
graío nacional.

ES LA. Y A.—A las 7.—L* vida alegre.'—La 
hostería del Laurel.—'Venus-Saló&..—El ra
tón y Apaga, y vámonos.

GOTUCO—A las 7.—La edad de hierro.—* 
La Puerta del Sol.—La brocha gorda.— ¡Que 
se va i  cerrar!


